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Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 18 de diciembre de 2007.–El Juzgado de lo 

Social número 2 de Sevilla.–La Secretaria Judicial, doña 

Fernanda Tuñón Lázaro.–78.583. 

 ALFREDO MONTESINOS POVO, S. A.
Por el Administrador solidario don Hans Mammen, se 

convoca a los accionistas de esta sociedad a la Junta Ge-
neral que, con el carácter de ordinaria,  tendrá lugar ante 
el Notario don Fernando Pérez Narbón, que levantará 
acta de la Junta, y en su notaría sita en Valencia, calle 
Jorge Juan, número 24, 1.º,  a celebrar el día 12 de febre-
ro de 2008, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y 
en el mismo lugar el siguiente día 13 de febrero de 2008, 
a las 12:05 horas, en segunda convocatoria, caso de no 
reunirse en la primera el quórum legal, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, y de las cuentas anuales del ejercicio 2006, 
que incluyen el balance, la cuenta de pérdidas y ganan-
cias y la memoria.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Facultar a cualquiera de los administradores 

para elevar a público los acuerdos sociales adoptados por 
esta Junta General.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

A estos efectos,  cualquier accionista podrá obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser aprobados, así como, en su caso, el 
informe de gestión.

Valencia,  2 de enero de 2008.–El Administrador Soli-
dario, Hans Mammen.–156. 

 ALNORQUEN, SOCIEDAD LIMITADA
Auto de insolvencia

D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 96/07 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos 
César Cárdenas Nina, contra «Alnorquen, Sociedad Limita-
da», sobre cantidad se ha dictado Auto en el día 17-12-07 
por el que se declara al ejecutado «Alnorquen, Sociedad 
Limitada», en situación de insolvencia total por importe de 
2.713,46 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, D.ª Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–78.343. 

 AMADOR SARABIA PÉREZ
Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número uno de La Rioja,

Hago saber: Que en ejecución 35/07-E, seguida en 
este Juzgado a instancia de K-Sis S.C., contra Amador 
Sarabia Pérez, sobre reclamación de cantidades, se ha 
dictado Auto por el que se declara al mencionado ejecu-
tado en situación de insolvencia por importe de 1.363,73 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 174.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente 

para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Logroño, 18 de diciembre de 2007.–El Secretario Ju-
dicial, José Antonio Laguardia Hernando.–78.578. 

 ANDAMIOS CK, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador único convoca a Junta general ex-
traordinaria a celebrar en el domicilio social el día 12 de 
febrero de 2008, a las doce horas, en primera convoca-
toria.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas del 

ejercicio 2007.
Tercero.–Decisión sobre la aplicación del resultado.
Cuarto.–Reelección del Administrador.
Quinto.–Modificación del artículo 14 de los Estatutos 

de la Sociedad, para ampliación a seis años de la dura-
ción del cargo de Administrador.

Almeiras, Culleredo, 21 de diciembre de 2007.–El 
Administrador único, Odilo Barreira Veiga.–78.471. 

 ARGENTEC 2004, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número cinco de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 181/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancias de Daniel Díaz Ortiz, contra la empresa 
Argentec 2004, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de 
fecha 23 de noviembre de 2007 por el que se ha declara-
do a la anterior empresa en situación de insolvencia total 
por importe de 2.014 euros de principal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 274 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido 
el presente para su publicación el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2007.–El Secretario 
Judicial, Miguel Ángel Esteras Pérez.–78.574. 

 ASESORÍA TARAJAL, S. L.
Insolvencia

Don Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien-
to de ejecución núm. 166/06 a instancias de doña M.ª 
Carmen Vargas Sánchez, contra «Asesoría Tarajal, S.L.», 
en el cual se ha dictado con fecha 5/12/07 Auto por el que 
se declara a la ejecutada «Asesoria Tarajal, S.L.», en situa-
ción de insolvencia provisional por importe de 318,88 
euros de principal, más 64 euros correspondientes al 20% 
de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 5 de diciembre de 2007.–El Secre-
tario Judicial, D. Eugenio Félix Ortega Ugena.–78.335. 

 AZABACHE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
95/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 

de D.ª Rosa María San Juan Canales, se ha dictado Auto 
de fecha 20/12/07 en el que se declara al ejecutado Aza-
bache, S.L., en insolvencia total por importe de 2.934,01 
euros que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.–Doña Isabel Oteo 
Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de 
Madrid.–78.918. 

 BATON ROUGE, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Vicente Crusells Canales, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 175/06-E y acumuladas de este Juzgado, seguido 
a instancia de José Javier García Martínez, Pedro Javier 
Benito Martín, M.ª del Carmen Martínez-Losa Heras, 
M.ª Isabel González Pascual, Iñaqui Herce Días, Noelia 
Herrero Majuelo, Miguel Ángel Elías Cordón, contra 
Batón Rouge, Sociedad Limitada, sobre ordinaria, se ha 
dictado en fecha diecisiete de diciembre de dos mil siete 
auto por el que se declara a la citada empresa ejecutada 
en situación de insolvencia total, con carácter provisio-
nal, por un importe de 52.587,95 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 17 de diciembre de 2007.–El Secretario Ju-
dicial, Vicente Crusells Canales.–78.590. 

 BERNABÉU RIVES INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

BANDERAS GESTIÓN 
INMOBILIARIA,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

BERNABÉU RIVES
GRUPO INMOBILIARIO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente de nueva creación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de socios de las mercantiles «Bernabéu 
Rives Inversiones, Sociedad Limitada», y «Banderas 
Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limitada», celebradas 
todas ellas el día 25 de diciembre de 2007, en su domici-
lio social y con carácter de universales, acordaron, por 
unanimidad, la fusión de las mismas, mediante la consti-
tución de una nueva sociedad denominada «Bernabéu 
Rives Grupo Inmobiliario, Sociedad Limitada», aportan-
do la totalidad de sus Activos y Pasivos, la cual queda 
subrogada en todos los derechos y obligaciones de las 
sociedades que se fusionan, desapareciendo éstas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios, así como a los acreedo-
res de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el Balance de fusión. Asimismo, los 
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse al acuerdo de fusión dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del último anuncio de 
fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
citada Ley.

Alicante, 2 de enero de 2008.–El Administrador único 
de todas las sociedades, Tomás Ramón Bernabéu Ri-
ves.–163. 1.ª 8-1-2008 


